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VISTO 

Que mediante las presentes actuaciones se tramita el llamado a selección interna para cubrir 

con carga anexa un cargo de profesor Titular o Adjunto a cargo en la asignatura Derecho 

Constitucional correspondiente al quinto cuatrimestre -Ciclo de formación Específica- de la carrera de 

Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad de Ciencias Sociales; y 

CONSIDERANDO 

La nomina de miembros para integrar la comisión °valuadora. 

Que a fojas 03/73 obran los antecedentes de los miembros propuestos. 

Que es necesario garantizar el inicio de clases en tiempo y forma, tal cual lo establece el 

calendario académico de la FCS. 

Que la misma se realizo en los términos de la Resolución FICS N° 458/2017. 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL 

DE CÓRDOBA AD  REFERENDUM  DEL HCD 

RESUELVE  

ARTICULO 1° Llamar selección interna para cubrir con carga anexa un cargo de profesor Titular o 

Adjunto a cargo en la asignatura Derecho Constitucional correspondiente al quinto cuatrimestre -Ciclo 

de formación Específica- de la carrera de Licenciatura en Ciencia Política de la Facultad de Ciencias 

Sociales. 

ARTICULO 2°:  Integrar la comisión evaluadora con los siguientes profesionales: Titulares: Carlos 

A.  Juarez  Centeno, Onelio D. Trueco, Alicia R. Soldevila. Suplentes: María Teresa Piñero, Marcelo 

Nazareno, Roxana Crosetto. Observadores estudiantiles: Titular: Mateo Servent, Suplente: Alfio G  
Acosta.  Observadores egresados: Titular: Ariana A Argañarás Módigo. Suplente: María Josetina 

Pividori. 


	Page 1

